
- PREMISTAR S.A | 
  

Guayaquil, Enero 8 del 2002 Le. 341q y-m-9Í 

Ingeniero Y 
EDISON GERMAN ANDRADE ANDRADE. 27 
Ciudad Y 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta de accionistas de la Compañía 
PREMISTAR S.A , celebrada del día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
GERENTE GENERAL, de la Compañía por el periodo de 5 años, 
reemplazando por renuncia del cargo al señor CLEMENTE RUBEN 
CARRILLO RODRIGUEZ, cuyo nombramiento fue inscrito el 21 de 
Agosto del 2001 

Como GERENTE GENERAL. de la Compañía PREMISTAR S.A, le 
corresponderá individualmente a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, tal como consta cñ cl Art. Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la Compañía. 

PREMISTAR S.A, se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
HUMBERTO MOYA FLORES, el 14 de Octubre de 1.998, y fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de Noviembre de 
1.998. 

Atentamente. . / fa ) 

Lua 4 e 
MERCEDES MORALES VALENZUELA 

SECRETARIA Ad. Hoc. 

Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 8 de Engro del 2.002, 

4    
“ING. EDISON UERMAN ANDRADE ANDRADE 

C.l. $ 09-04277126 

  

Dirección: Aguirre 1111 y 6 de Marzo ler Piso. 
Nacionalidad Ecuatoriana.



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de. la 
Compañía PREMISTAR S.A., a favor de EDISON 
GERMAN ANDRADE ANDRADE, de fojas 4.375 a 
4.377 Registro Mercantil número 766, Repertorio 
número 1.261.- Quedando incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento 

a fojas 87.158 del Registro Mercantil de 2.001 al 
margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, 
quince de Enero del dos mil dos.-. - 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE: 56550 
LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 
AMANUENCE: SONNIA VENEGAS 
COMPUTO: ALEXANDRA CORONEL 
RAZON Y ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 

   


